
 Victoria, Tam., viernes 20 de diciembre de 2024                 Periódico Oficial 

 

 

Página 76 

ANEXO III 
TAMAULIPAS 

PROYECCIONES DE EGRESOS 
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

(Cifras en Pesos) 
 

 
 

ANEXO IV 
DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS RELEVANTES PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS, INCLUYENDO LOS 

MONTOS DE DEUDA CONTINGENTE, ACOMPAÑADOS DE PROPUESTAS DE ACCIÓN PARA 
ENFRENTARLOS 

 
De acuerdo con el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) los pasivos contingentes son definidos 

la ocurrencia, o en su caso, por la no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro, que no están 
 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 5, Fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

tado de 

presenta el reporte deno
2024, en el cual se detallan los créditos a cargo de Municipios, Organismos Operadores del Agua, Organismos 
Públicos Descentralizados Estatales y Asociaciones Público Privadas, por los cuales se otorgó aval del Gobierno 
del Estado, los importes de dichos créditos representan la deuda contingente del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas al 30 de septiembre de 2024, y cuyos montos están registrados en el Sistema de Alertas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su página oficial en internet. 
 
 
 
 


